
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020190070000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Ana Maria Martinez 
Suarez

Liliana Maria Martinez 
Lozano

19/02/2021 Auto Decide - No Acceder A 
Ordenar El Emplazamiento 
Solicitado

08001418902020200063200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Bienvenida Garcia De 
Montenegro 

19/02/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200063200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Coopehogar Bienvenida Garcia De 
Montenegro 

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200062800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Javier Bornachera 
Acosta

19/02/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200062800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Humana 
De Aporte Y Credito 
Coophumana

Luis Javier Bornachera 
Acosta

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200057000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Districar Ltda / Districar 
Sas

Maricela  Arteta Arevalo 19/02/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200057000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Districar Ltda / Districar 
Sas

Maricela  Arteta Arevalo 19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha lunes, 22 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

ba50fd8f-c9a0-4f91-9649-5a0906686d8b

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902020200063000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dorian  Pertuz Pizarro Miguel  Perez Angarita, 
Gustavo  Rodira Cicery

19/02/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200063000 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Dorian  Pertuz Pizarro Miguel  Perez Angarita, 
Gustavo  Rodira Cicery

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020190056400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Johon Emiro Tapia Polo Alejandro Magno Cueto 
Alvarez

19/02/2021 Auto Decide - Decretar El 
Secuestro Del Bien 
Inmueble Y Nombrar 
Secuestre

08001418902020200061100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rodolfo Steckerl 
Sucesores Y Cia. Ltda

Otros Demandados, 
Inversiones Suarzul 
S.A.S

19/02/2021 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902020200061100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rodolfo Steckerl 
Sucesores Y Cia. Ltda

Otros Demandados, 
Inversiones Suarzul 
S.A.S

19/02/2021 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418902020200061800 Monitorios Jarinson Manuel 
Sanjuan Salcedo

Estibaderos Y 
Wincheros De Colombia 
S.A

19/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca

En la fecha lunes, 22 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

ba50fd8f-c9a0-4f91-9649-5a0906686d8b

Número de Registros: 15

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 020 Barranquilla

Estado No. Lunes, 22 De Febrero De 2021De24



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001405302920170061800 Procesos 
Ejecutivos

Coocrediexpress Enriqueta Belen Linares 
Cantillo, Marta Elena 
Consuegra Cantillo

19/02/2021 Auto Decide - Niega La 
Solicitud De Terminación 
Del Proceso Por Pago 
Total

08001418902020200062400 Verbales De 
Minima Cuantia

Coopercom Cta Orietta  Daza Ariza 19/02/2021 Auto Admite / Auto Avoca

En la fecha lunes, 22 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

MARCELO ANDRES LEYES MORA

Secretaría

Código de Verificación

ba50fd8f-c9a0-4f91-9649-5a0906686d8b

Número de Registros: 15
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